
En ciencias del comportamiento, la expresión nudge (del inglés, empujón, codazo) se refiere a cualquier aspecto de la arquitectura de 
la decisión que altera predeciblemente la conducta de las personas en su propio beneficio sin prohibir o restringir de forma signifi-
cativa sus opciones. Sus promotores invocan el paternalismo libertario para justificarlo, lo que significa que se promueve el beneficio 
del individuo sin contar con su autonomía, pero sin llegar al punto de coartar la libertad de elección cuando ésta es manifiesta. En 
este trabajo se analiza el papel de los nudges en el ámbito de las políticas de salud. Se lleva a cabo un análisis cognitivo de ellos y 
se distinguen los nudges clínicos (aquellos que tienen lugar en el seno de la relación sanitario-paciente) de los nudges salubristas 
(específicos de políticas de salud pública). Se analizan los aspectos éticos de ambas categorías para señalar algunas de sus virtudes y 
los retos éticos que plantean. El estudio se centra, de manera particular, en los nudges salubristas, para considerar si es razonable, y 
con qué límites, su implementación en crisis sanitarias (por ejemplo, pandemias), donde las políticas públicas se enfrentan al dilema 
entre preservar la libertad a costa de la salud pública o, por el contrario, priorizar ésta hasta el punto de limitar aquélla. Se plantea si 
en este contexto se deberían permitir mayores restricciones de las libertades individuales (por ejemplo, mediante confinamientos y 
cuarentenas obligatorias, vacunación impuesta, etc.) o bien utilizar nudges como una salida intermedia y menos lesiva de derechos 
individuales para promover medidas sanitarias.

PALABRAS CLAVE // Nudge; Salud pública; Ética; Nudge clínico; Nudge salubrista. 

RESUMEN

In behavioral science, the term nudge refers to any aspect of decision architecture that predictably alters people’s behavior to impro-
ve the chooser’s own welfare without forbidding or significantly restricting their choices. Its promoters invoke libertarian paternalism, 
which means, on the one hand, that the behavior of the individual is guided without counting on his autonomy, but, on the other 
hand, that this form of influence does not reach the point of restricting freedom of choice when it is manifest. This paper analyzes 
the role of nudges in the field of health policies. A cognitive analysis of these nudges is carried out and are distinguished the clinical 
nudges (those that take place within the healthcare professional and patient relationship) from the public health nudges (specific 
to public health policies). The ethical aspects of both categories of nudge will be analyzed to point out some of their virtues and the 
ethical challenges they face. This study focuses in particular on public health nudges, to consider whether it is reasonable, and with 
what limits, their implementation in health crises (for example, pandemics). Analyzing that public policies face the dilemma between 
preserving freedom at the expense of health or, on the contrary, prioritize health to the point of limiting freedom. It is raised whe-
ther in this context greater restrictions on individual freedoms should be allowed (for example, through mandatory lockdowns and 
quarantines, imposed vaccinations, forced tests) or whether to use nudges as an intermediate solution and less harmful to individual 
rights to promote health measures.
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INTRODUCCIÓN

EL 13 DE MAYO DE 2021 EL ALCALDE DE 
Nueva York, Bill de Blasio, anunció en una 
conferencia de prensa online un curioso 
acuerdo entre el ayuntamiento de Nueva York 
y la cadena de hamburguesas Shake Shack. El 
trato consistió en incentivar a la población de 
la Gran Manzana a vacunarse, de modo que 
cada individuo vacunado recibiera un cupón 
para obtener una hamburguesa o sándwich 
gratis en cualquiera de los establecimientos de 
la cadena neoyorquina. A su vez, todo aquel/
aquella que mostrara una prueba de su vacu-
nación obtendría una ración de patatas fritas 
gratis. En la rueda de prensa el mismo Bill de 
Blasio apareció degustando una hamburguesa 
con sus respectivas patatas fritas (1). Otros 
incentivos se han desarrollado en Estados Uni-
dos para que las personas se vacunen: desde 
rosquillas gratis hasta compensaciones econó-
micas de unos cien dólares a funcionarios de 
localidades como Maryland, pasando por bebi-
das gratuitas, entre otros (2). En ciencias com-
portamentales, este tipo de incentivos entra en 
la categoría nudge, siendo medidas que orien-
tan de forma no restrictiva las opciones de las 
personas de forma que acaban viéndose bene-
ficiadas. En ocasiones, los nudges se emplean 
con una finalidad salubrista, esto es, para pro-
mover la salud comunitaria, y no solo la indivi-
dual.  ¿Cuándo resulta éticamente aceptable el 
empleo de los nudges? ¿Qué implicaciones éti-
cas tiene para los nudges salubristas el hecho 
de que se implementen con la finalidad de pro-
mover la salud pública? 

Este artículo tiene como objetivo ahon-
dar en las implicaciones éticas de los nud-
ges aplicados al ámbito de la salud. Para ello 
se analiza, primero, el concepto de paterna-
lismo libertario de Sunstein y Thaler, para 
indagar en la naturaleza misma de los nud-
ges. ¿En qué medida el beneficio individual 
del sujeto sobre el que se aplican constituye 
un requisito formal de los nudges? El benefi-
cio individual, que es condición para que los 
nudges puedan considerarse como una forma 

de paternalismo libertario, se desdibuja en el 
contexto de la salud pública. Naturalmente, 
no toda política de salud pública puede 
entenderse desde el paternalismo libertario: 
algunas medidas no son paternalistas (pues 
ignoran el interés individual o lo subordinan 
por completo a intereses contrapuestos de 
las comunidades) y otras, como los confina-
mientos obligatorios, no son libertarias (son 
impositivas o restringen significativamente 
las opciones de los individuos). Si lo carac-
terístico de las políticas de salud pública es 
que están orientadas a la salud comunita-
ria, para poder hablar de nudges será nece-
sario discernir en qué medida su implemen-
tación supone un beneficio para la persona 
empujada. Con este análisis conceptual de 
los nudges se pretende distinguir los nud-
ges clínicos de los nudges salubristas, para 
plantear a continuación si existen diferen-
cias éticamente significativas entre ambos. 
Se defenderá que mientras que el principal 
problema moral de los nudges clínicos es que 
socavan la autonomía de los/las pacientes, 
esa objeción pierde importancia en el caso 
de los nudges salubristas, donde los déficits 
de autonomía quedan compensados por la 
existencia de beneficios colectivos, además 
de individuales. Defenderemos así la idea de 
que los nudges constituyen un instrumento 
apropiado para promocionar conductas salu-
dables y que cuentan con respaldo ético para 
ser empleados en contextos de crisis sanita-
rias como las causadas por pandemias.

Origen y naturaleza de los nudges. Las políti-
cas públicas se han basado tradicionalmente 
en el modelo de agente racional proveniente 
de la economía clásica. Este modelo sugiere 
que el Homo economicus tiende a optar por los 
medios más adecuados para la consecución 
de sus propios fines. En el ámbito de la salud, 
esta concepción de la psicología humana 
contrasta, sin embargo, con la confirmación 
de que la gente no siempre toma decisiones 
beneficiosas para sí misma (por ejemplo, el 
rechazo a algunas medidas profilácticas, tales 
como la vacunación o el uso de la mascari-
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lla, conductas de riesgo, el uso de sustancias 
potencialmente adictivas, etc.). A raíz de esa 
constatación, Cass Sunstein y Richard Tha-
ler, dentro del ámbito de la economía com-
portamental, proponen poner esas tenden-
cias y sesgos irracionales al servicio del bene-
ficio de los propios individuos. Abogan por el 
concepto de nudge para ayudar (empujar) a 
las personas a tomar las decisiones que más 
les benefician. Un nudge consiste en cualquier 
aspecto de la arquitectura de la decisión que 
altera predeciblemente el comportamiento de 
las personas en una dirección que les es bene-
ficiosa, eso sí, sin restringirles significativa-
mente sus opciones. El enfoque subyacente es 
el de un paternalismo libertario en la medida 
en que, por un lado, se orienta la conducta del 
individuo en una determinada dirección que 
le beneficia y sin su consentimiento, pero, 
por otro lado, se respeta su libertad de elec-
ción en caso de hacerse manifiesta. El término 
nudge fue por primera vez definido por James 
Wilk (3) como una herramienta de modifica-
ción de conducta, pero fueron Thaler y Suns-
tein quienes popularizaron el término en 2008 
a partir del best seller titulado Nudge: Impro-
ving Decisions about Health, Wealth and Hap-
piness (Un pequeño empujón: el impulso que 
necesitas para tomar las mejores decisiones 
en salud, dinero y felicidad) (4). Desde enton-
ces se han elaborado muchas reflexiones en 
torno a los aspectos éticos que hay detrás de 
la implementación de los nudges en el ámbito 
de la salud. 

Un nudge opera alterando el entorno en el 
que se toman las decisiones y aprovechando 
procesos cognitivos automáticos e irraciona-
les para inducir a las personas a realizar un 
comportamiento considerado como desea-
ble. La manipulación del entorno decisio-
nal es lo que se conoce como arquitectura de 
la decisión, y quien influye indirectamente 
en las decisiones que toman otras personas 
es un arquitecto de las decisiones (4). Uno de 
los ejemplos más utilizados para explicar la 
arquitectura de las decisiones se lo debemos 
a Doug Kempel. Se trata del adhesivo con 

la imagen de una mosca pegado en los uri-
narios del aeropuerto Schiphol, en Ámster-
dam. Colocado para inducir a los usuarios 
a atinar mejor cuando hacen uso de ellos, 
esa medida consiguió reducir en un 80%  
las salpicaduras (4,5).

En el ámbito sociosanitario, los ejemplos 
más usados y analizados son: los comedo-
res de Google, en los que se modificaron las 
máquinas dispensadoras de productos para 
que los refrescos y otras bebidas ultracalóri-
cas quedaran en una posición menos visible 
que las botellas de agua (consiguiendo incre-
mentarse en un 47% el consumo de agua 
entre los empleados); las escaleras interacti-
vas (con luces en los peldaños o mecanismos 
que al pisarlos producen sonidos de piano), 
que han resultado eficaces para incentivar su 
uso incluso cuando se encuentran al lado de 
los ascensores; campañas de promoción del 
deporte como puede ser la llevada a cabo 
por Michelle Obama, Let’s Move, que pro-
ponía hacer una lista de propósitos deporti-
vos y llevársela al/la médico/a de cabecera 
para que con ello la persona se sintiera moti-
vada a llevarla a cabo; estrategias en la pro-
ducción y diseño de los blísteres de medici-
nas para evitar errores en el consumo de los 
fármacos, como por ejemplo la inclusión de 
pastillas inocuas en tratamientos anticon-
ceptivos cuya finalidad es no perder el hábito 
entre ciclo y ciclo; la mención explícita del 
porcentaje de la tasa de éxito (en lugar de 
la de fracaso) de los tratamientos; reducir 
el tamaño de los platos de los restaurantes 
en un 2%, lo cual ha supuesto la disminu-
ción del despilfarro de comida hasta en un 
22% e incluso reducir la cantidad excesiva de 
grasa corporal y sus problemas de salud aso-
ciados; opciones que se ofrecen por defecto, 
como puede ser que en ciertas jurisdiccio-
nes se consideren como donantes de órga-
nos tras la muerte a quienes, en vida, no se 
han opuesto, o sistemas de incentivos tangi-
bles que permiten mantener la participación 
en ensayos clínicos aleatorizados de nuevos 
tratamientos (6).
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Ploug y Holm han analizado diversos ejem-
plos y han distinguido cuatro técnicas de 
nudging:

1 )  Incentivar o desanimar, que consiste en 
modificar el entorno para promover o des-
alentar un comportamiento (como podría 
ser el ejemplo de las máquinas expendedo-
ras de Google o la campaña Let’s move).

2 )  Reglas por defecto, técnica que propone 
acciones que funcionan de forma prede-
terminada, aunque permitan su modifica-
ción si se solicita explícitamente (como la 
donación de órganos o la reducción de los 
platos).

3 )  Efecto marco, técnica que aprovecha un 
sesgo cognitivo por el que las preferencias 
de una persona ante un problema de deci-
sión se determinan a través de la forma 
de presentar la información (por ejem-
plo, informando sobre la tasa de éxito y no 
sobre la de fracaso).

4 )  La producción de cebos o modificaciones 
del entorno que favorecen ciertas conductas 
(como puede ser el ejemplo de las escaleras 
interactivas o los blísteres de pastilla) (5).

Los nudges interfieren en el comporta-
miento de las personas obviando, hasta cierto 
punto, su autonomía, es decir, su capaci-
dad de tomar decisiones libres e informadas. 
Por eso conviene preguntarse si el paterna-
lismo libertario es aceptable en el ámbito de 
la salud, en particular, cuando se emplea, 
como analizan Abellán y Jiménez-Gómez, 
para contribuir a prevenir o resolver proble-
mas de salud pública como la obesidad, las 
dependencias, el sedentarismo, el infratrata-
miento o el sobretratamiento (7). Este tema no 
es novedoso, pues ya existen diversos ejem-
plos de campañas de salud pública donde se 
emplean los nudges. Tal es el caso del Pro-
yecto de Zonas Azules (Blue Zones Project), 
que busca promover en Iowa un bienestar 
holístico a partir de la promoción de la salud. 

Para hacerlo, usa principios y estrategias que 
comparten un terreno ideológico con el pater-
nalismo libertario, creando pequeños cam-
bios sociales y del entorno para empujar a las 
personas a comportamientos saludables, res-
ponsables y productivos (8). También se han 
intentado implementar estas técnicas para 
abordar el problema de la obesidad con diver-
sas campañas (una en Connecticut que ofre-
cía manzanas gratis en los comedores de los 
colegios para incentivar el consumo de frutas 
u otra en Argentina que retiraba los saleros de 
las mesas de los restaurantes, entre otras) (9). 

En el siguiente apartado caracterizamos las 
técnicas nudging y mostramos los mecanis-
mos cognitivos que hacen que quien es empu-
jado sea llevado a actuar de una determinada 
manera.

Aspectos cognitivos del paternalismo liberta-
rio y de los nudges. El contexto más presente de 
potencial empleo de nudges para los propósi-
tos de este artículo es el de la salud pública con 
relación a favorecer o inducir conductas más 
saludables. Pero, para ello, antes será nece-
sario examinar el paternalismo libertario con 
el fin de identificar en qué prácticas de salud 
pública es susceptible el empleo del nudging 
y en cuáles no. Es cierto que se han estudiado 
los nudges que inducen comportamientos posi-
tivos para la salud pública (10-13), sin embargo, 
todavía se puede profundizar más en el análisis 
ético sobre sus aspectos cognitivos. Los princi-
pales retos éticos que se derivan de la aplica-
ción de nudges en contextos de salud pública 
tienen que ver con la libertad en la toma de 
decisiones (10,14) y en la obligatoriedad/inevita-
bilidad de los nudges (15). En este apartado se 
abordarán estos aspectos.

Dentro de la economía, el paternalismo tra-
dicional implica el uso de impuestos, subsi-
dios y regulaciones para cambiar el compor-
tamiento de las personas para su beneficio, 
con independencia de sus preferencias (16). Se 
cree que los paternalistas son profundamente 
escépticos de la libertad de elección y deplo-
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ran el libertarismo (17). Sin embargo, quienes 
defienden el paternalismo libertario argumen-
tan que es legítimo influir en las decisiones de 
las personas si se incrementa su bienestar1, 
siempre que no se limite su libertad de elec-
ción. Thaler y Sunstein defienden la idea de 
que el paternalismo es, en algunas ocasiones, 
inevitable y que, si bien el concepto de pater-
nalismo es considerado por muchos econo-
mistas y científicos sociales como indeseable 
(o cuando menos degradante), esto supone 
una confusión o error. Thaler y Sunstein creen 
que la mala prensa del paternalismo parte de 
una falsa premisa y dos confusiones (19). La 
falsa premisa es que los individuos siempre 
tomamos las mejores decisiones. Pero esto es 
falso. No somos Homo economicus o maximi-
zadores ideales, sino seres humanos con emo-
ciones y procesos de razonamiento falibles. 

La primera confusión es creer que el pater-
nalismo siempre es evitable, pero la realidad 
nos muestra lo contrario. En muchas ocasio-
nes organizaciones, instituciones o indivi-
duos toman decisiones que afectan a otros 
individuos. Por ejemplo, Thaler y Sunstein 
proponen la siguiente situación. El gerente de 
una cafetería descubre que el orden en el que 
se muestra la comida del expositor de la barra 
influye en las decisiones de sus clientes y con-
sumidores. El gerente puede tener las siguien-
tes opciones: 

a )  Podría elegir exponer los artículos pen-
sando lo que las/los clientes consideran 
que es mejor para su salud.

b ) Podría exponerlos al azar.

c )  Podría exponer maliciosamente los artícu-
los que cree que hará que las/los clientes 
sean más obesos. 

La primera opción (a) es paternalista, pues 
como dice Sunstain y Thaler tiene algo de intro-
misión (4), pero si uno fuera el gerente de la cafe-
tería, ¿sería preferible elegir la opción (b) o (c)? 

La segunda confusión es que la gente cree 
que en el paternalismo siempre existe coer-
ción. Como muestra el ejemplo de la cafetería 
de Thaler y Sunstein, el orden de presentación 
de los artículos no obliga a ningún/a consumi-
dor/a a elegir uno frente a otro. Como no hay 
coerción, a este tipo de paternalismo Thaler y 
Sunstein lo llaman paternalismo libertario. El 
componente libertario exige que la influencia 
en la elección no impida conservar la libertad 
de decisión, lo que significa, según Thaler y 
Sunstein: 

1 ) Que ninguna opción puede prohibirse.

2 )  Que el recurso a los incentivos económicos 
no puede ser tal que socave la libertad.

3 )  Que de igual modo que la alternativa hacia 
la que se empuja resulta fácil, accesible y 
barata, sus alternativas (en caso de querer 
evitarse) también deberían serlo. 

Se argumenta que cuando los nudges satis-
facen estos requisitos previos no se viola la 

1 Existen autores, como Macario Alemany, que defienden que el paternalismo se diferencia siempre de otros tipos de 
ejercicio de poder en que lo que intenta es evitar el daño del agente en el que se ejerce dicho paternalismo o, por lo 
menos, conseguir que ese agente se comporte de una manera que le evite daños, pero no en procurarle un bienestar. 
Por tanto, el agente A ejerce paternalismo sobre el agente B si y solo si: 1) Ejerce poder sobre B y 2) lo hace con la 
finalidad de evitar que B lleve a cabo acciones u omisiones que le dañan a sí mismo y/o le suponen un incremento 
del riesgo de daño (siendo estos daños de tipo físico psíquicos y/o económicos) (18). Esta noción se diferencia del 
paternalismo libertario propugnado por Sunstein y Thaler en dos aspectos. Por un lado, en que las formas liberta-
rias de paternalismo preservan la libertad individual ofreciendo alternativas al nudge de acceso fácil y gratuito. Por 
otro lado, la beneficencia se entiende en sentido positivo (promover beneficios) y no solamente en sentido negativo 
(evitar daños o riesgos).  
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autonomía de la persona tal y como es inter-
pretada en el modelo estándar del consenti-
miento informado (4,5).

Lo que no queda tan claro según la teoría de 
Thaler y Sunstein es si el nudge debe enfocarse 
exclusivamente a un beneficio individual (aun-
que también pueda haber beneficios sociales) 
o si puede hablarse también de nudge cuando 
sólo hay un beneficio social y no un beneficio 
en el individuo a quien se le induce una acción. 
En su libro expresan la idea de que es acepta-
ble influir en las decisiones que toman las per-
sonas de manera que los que deciden salgan 
beneficiados a juicio de ellos mismos (4). De esta 
caracterización se sigue que la persona que 
finalmente ha tomado una decisión influida 
por un nudge debe sentir que ha salido bene-
ficiada con dicha decisión. Sin embargo, más 
adelante Thaler y Sunstein dedican todo un 
capítulo sobre el empleo de nudge en donación 
de órganos y otro sobre políticas medioambien-
tales (este último no será abordado en este artí-
culo). Ambos capítulos suponen un problema 
para la defensa del supuesto beneficio indivi-
dual que debe recibir la persona en el que se 
emplea un nudge. Autores como Wade Hans, 
aunque han encontrado una inconsistencia 
debido a los mencionados capítulos, defienden 
que el paternalismo libertario siempre es pro-yo 
y no pro-social cuando se trata del beneficio 
que se desprende de la acción del nudge (16). 
En el siguiente apartado, cuando se aborden 
los nudges salubristas se ahondará en esta pro-
blemática. Antes se procederá a comentar otros 
aspectos cognitivos de los nudges. 

El trasfondo y desarrollo de los nudges se 
asentó sobre el trabajo que venían realizando 
desde décadas atrás los psicólogos sociales y 
cognitivos al descubrir cómo la gente actúa 
irracionalmente por factores sutiles como los 
efectos de imprimación (priming effects), los 
sesgos de confirmación, etc. Daniel Kahne-
man, por ejemplo, ha contribuido a la inves-
tigación sobre toma de decisiones bajo incer-
tidumbre, a la psicología de los juicios y, ade-
más, ha sintetizado muy bien el conocimiento 

en este campo en publicaciones de repercu-
sión internacional.  Una de sus aportaciones 
es diferenciar en dos sistemas los procesos 
de la mente: el Sistema 1 o de pensamiento 
rápido y el Sistema 2 o de pensamiento lento, 
siendo el Sistema 1 el que sucumbe a los efec-
tos de los nudges (19).

Conviene también señalar que un nudge es 
intencional, así como saber qué requerimien-
tos tiene un nudge para un empleo más pre-
ciso del término. También en qué consiste la 
técnica del nudging y qué efectos cognitivos 
tiene en quien es empujado a actuar de una 
determinada manera. Más arriba ya hemos 
definido qué es un nudge tomando la defini-
ción ofrecida por Thaler y Sunstein, pero que-
remos caracterizar que un nudge siempre es 
intencional y para ello tomamos la definición 
de Saghai cuando dice:

“A empuja a B intencionadamente cuando 
A hace que sea más probable que B haga φ, 

principalmente activando los procesos cogniti-
vos superficiales de B, mientras que la influen-
cia de A preserva el conjunto de elección de B 

y la libertad de elección de B” (20).

La técnica del nudging consiste simple-
mente en la activación de mecanismos cog-
nitivos automáticos para orientar intencio-
nadamente la conducta en un sentido que 
se considera beneficioso para el individuo. 
Una cuestión epistémica fundamental es si el 
individuo empujado es consciente de que ha 
sido empujado o movido a actuar o pensar de 
una determinada manera por la acción de un 
nudge. La práctica de emplear técnicas de nud-
ging se fundamenta en los hallazgos de Daniel 
Kahneman, cuyo trabajo ha clarificado la dis-
tinción entre intuición y razonamiento (sis-
tema rápido y lento, respectivamente) (20,21). 
En este sentido, un nudge se puede concebir 
como una manipulación del entorno que faci-
lita alternativas y mejores opciones a nuestro 
Sistema 1, es decir, se aprovechan de la ten-
dencia humana a implementar un proceso de 
pensamiento automático. Dependiendo del 
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tipo de técnica de nudge puesta en práctica y 
de si invita a un análisis del propio comporta-
miento del agente, los nudges pueden ser más 
o menos transparentes y reconocibles por el 
agente (22), es decir, el agente puede ser más 
o menos consciente de ser empujado. Así, se 
puede diferenciar entre nudges transparentes 
y nudges opacos. Dentro de una campaña para 
reducir el despilfarro de comida, un ejem-
plo de los primeros son los mensajes explíci-
tos de aprobación social: si en un bufé, antes 
de coger los platos, hay un póster en el que 
se dice que otro comensal no ha cogido más 
comida de la que esperaba comer, éste es un 
ejemplo de nudge transparente. Un ejemplo de 
nudge opaco sería reducir el tamaño del plato 
para que las personas cojan menos cantidad 
de comida. En cierta medida, el éxito de los 
nudges depende muchas veces de que quien 
lo recibe no sea consciente de ser empujado. 

Nudges clínicos y nudges salubristas. Para los 
propósitos de este artículo es posible catego-
rizar en dos tipos los nudges en el contexto 
de la salud: Nudges clínicos y nudges salu-
bristas. Los primeros son aquellos que se dan 
en la relación clínica, por ejemplo, cuando, 
haciendo uso del efecto marco, se presenta 
la información de un determinado trata-
miento para incitar al/la paciente a consen-
tir por sí mismo/a. Un nudge clínico se centra 
en el mejor interés del/la paciente. Los nudges 
salubristas, por su parte, promueven accio-
nes individuales que mejoren la salud indivi-
dual y, al hacerlo, por extensión, la comunita-
ria. En ambos casos se trata de intervenciones 
no-coercitivas: la obligación de confinarse en 
el propio domicilio para prevenir la transmi-
sión de una enfermedad es una medida salu-
brista, pero no un nudge, por no cumplir este 
requisito; por motivos análogos, un interna-
miento involuntario en el caso de una persona 
enferma con ideación suicida tampoco sería 
un nudge clínico. Ambas medidas comparten 
el componente paternalista, pero carecen del 
elemento libertario. De aquí en adelante nos 
vamos a centrar principalmente en los nudges 
salubristas.

Precisamente, un nudge salubrista solo 
será aquel que esté dirigido a mejorar la salud 
pública beneficiando al sujeto empujado. Un 
ejemplo lo constituiría cualquier nudge orien-
tado a reducir el consumo de tabaco, donde 
la salud individual se promueve a la vez que 
la salud colectiva. Resulta más problemático 
clasificar como nudge otras medidas salubris-
tas en las que el beneficio individual es más 
difuso. Un ejemplo de ello lo constituyen las 
políticas opt out de obtención de órganos para 
trasplante. El consentimiento presunto esta-
blece por defecto que todas las personas son 
donantes de órganos tras la muerte, a no ser 
que, de manera explícita, elijan (opt) salirse 
(out) del pool de donantes potenciales. Los 
trasplantes son, sin lugar a dudas, un benefi-
cio para la sociedad, pero resulta más dudoso 
que la extracción constituya un beneficio para 
el individuo fallecido. Se puede aludir a un 
beneficio individual del donante si considera-
mos que, gracias al consentimiento presunto, 
algunas personas desean ser donantes pero, 
por desconocimiento, falta de motivación o 
cualquier otro motivo, no se toman la molestia 
de expresar en vida esa preferencia.  El nudge 
facilitaría que esas personas acabasen cum-
pliendo su interés (póstumo) al donar una vez 
fallecidas. Sin embargo, asumir la existencia 
de ese beneficio es problemático, por un lado 
porque la mera existencia de los intereses pós-
tumos es cuestionada. Por otro lado, en caso 
de merecer alguna consideración tales intere-
ses, el beneficio post mortem para los donan-
tes que no expresaron su preferencia tendría 
que contrastarse con el perjuicio post mortem 
que supondría la extracción para aquellas per-
sonas que rechazan la donación pero no expre-
san en vida esa preferencia (23,24). Esclarecer 
este punto es fundamental porque sin la exis-
tencia de un beneficio individual resulta inade-
cuado emplear la expresión nudge que se aloja 
bajo el paraguas del paternalismo libertario. 

Hay autores que defienden que existen 
pocas opciones de salud pública que vayan 
dirigidas a un beneficio individual. Es decir, 
las políticas paternalistas de salud pública 
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no influyen para que un individuo tome deci-
siones que sean mejores para él mismo, sino 
que su objetivo es crear beneficios para gru-
pos de personas, y esto a menudo es a costa 
de otros (25). No obstante, en salud pública 
también sucede con frecuencia que, aunque 
el beneficio al que se aspira y que cabe espe-
rar de una política es principal o predominan-
temente colectivo, va asociado a algún bene-
ficio individual. Es el caso de aquellas políti-
cas de vacunación para enfermedades contra 
las que ya está asegurada la inmunidad gru-
pal: la medida se realiza con un objetivo salu-
brista, pero existe algún beneficio individual 
marginal. 

Se sigue de lo anterior que para que una 
medida de salud pública merezca conside-
rarse un nudge debe cumplir tres requisitos: 

1 )  Promueve conductas que contribuyen a 
mejorar la salud pública.

2 )  Plantea un beneficio para el individuo que 
es empujado, aunque este sea indirecto.

3 )  Lo hace de manera que no coacciona o 
limita de manera significativa la libertad 
individual. 

ASPECTOS ÉTICOS  
DE LOS NUDGES

Los nudges en la relación clínica. Uno de los 
ámbitos en el que más dudas éticas suscita el 
nudging ha sido el de la salud y la relación clí-
nica. ¿Se puede decir que existe una auténtica 
toma de decisiones por parte del/la paciente 
cuando se implementa el uso de los nudges? 
¿Cómo podemos garantizar que es verdadera-
mente beneficioso para el/la paciente? ¿Cómo 
saber que el/la paciente quiere o necesita ese 
pequeño empujón? No es lo mismo un nudge 
en el consumo de antibióticos (modificando el 
blíster para evitar fallos, por ejemplo), donde 
se puede anticipar que las personas que lo 
van a tomar lo hacen por el efecto terapéutico 
y, por tanto, no quieren cometer errores, pero 

¿qué pasa cuando no se conoce al/la paciente 
de manera tan profunda para saber lo que 
realmente quiere? (26) 

Las principales razones que se aportan en 
contra del nudging es que limita o viola la auto-
nomía del/la paciente, que es engañoso, coerci-
tivo, forzoso y/o que favorece una toma de deci-
siones irracional (27). Sus detractores defienden 
que estos pequeños empujones o bien no res-
petan la toma de decisiones racional de las per-
sonas, o bien les conducen a hacer cosas que 
en realidad no quieren (6). Simkulet afirma que 
el arte de estos nudges está reñido con la ver-
dad, es decir, cuando se brinda información a 
los/las pacientes a través de esta práctica no se 
tiene la finalidad de garantizar un proceso fide-
digno de consentimiento informado, sino de 
persuadir o engañar (28).

Otra de las críticas que se hace al paterna-
lismo libertario tiene que ver con la condición, 
arriba enunciada, de que los nudges deben ser 
fácilmente evitables. Todo pequeño empujón 
debe ser evaluado desde el contexto del indi-
viduo y de que lo que puede ser fácil de evitar 
para unos, puede ser muy difícil de evitar para 
otros. Una persona puede resistir fácilmente el 
empujón del comercial cuando visita un con-
cesionario local de automóviles, pero quizá 
no es tan fácil evitar la influencia de un nudge 
cuando esa persona está hospitalizada y tiene 
que tomar decisiones de tratamiento (29).

Simkulet ofrece como ejemplo de esto 
último el de un/una médico/a que menciona 
a su paciente la opción que considera prefe-
rible al comienzo de un tratamiento y conti-
núa enumerando con excesivo detalle todos 
los demás tratamientos. Según este autor, 
muchos pacientes se sentirán agobiados por 
tanta información y se inclinarán a tomar la 
primera opción. En este ejemplo aportado, el/
la médico/a no tiene como objetivo enunciar 
la verdad de los distintos tratamientos, sino 
que quiere que el/la paciente escoja el trata-
miento que considera preferible a través de la 
saturación de la información brindada (28).
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Para Simkulet la estrategia conocida como 
efecto marco, que consiste en adaptar la infor-
mación, lo considera un nudge poco aceptable 
desde una perspectiva ética. Un ejemplo habi-
tual es el de mencionar que una intervención 
tiene un 90% de tasa de supervivencia, en 
lugar de decir de la misma que tiene un 10% 
de tasa de fracaso. Para él es un instrumento 
que le ayuda a decidir al/la paciente, pero no 
de forma racional. Cuando un profesional de 
la salud hace una recomendación, tendrá que 
dar razones a la persona para sostener su reco-
mendación, pero cuando se trata de hacer un 
énfasis a través de los sesgos del efecto marco, 
no le da razones para actuar, sino que busca 
influenciarlo sacando partido de sus sesgos 
e imperfecta racionalidad (28). La exposición 
de la información puede ser causante de una 
toma de decisiones irracional, aunque no se 
falte a la verdad. Poca gente se sometería a 
una cirugía si la información se expusiera a 
través del fracaso (29). Por tanto, detrás de los 
nudge no se busca una persuasión que someta 
al/la paciente a un razonamiento que le ayude 
a decidir, sino que se influye a través de estra-
tegias que no tienen que ver con la delibera-
ción racional. Así lo defienden Ploug y Holm:

“El/la médico/a que utiliza técnicas de 
pequeños empujones para aumentar la proba-
bilidad de que un[una] paciente tome la deci-
sión correcta siempre está involucrado en una 

actividad que intenta trastocar la decisión 
autónoma del/la paciente y reemplazarla con 
una elección que, vista desde la perspectiva 

del/la médico/a, es mejor para el/la paciente. 
Trastoca porque un nudge no acude a la deli-

beración racional del paciente, sino que 
explota los sesgos cognitivos del/la paciente. 

El/la médico/a puede decirse a sí mismo/a que 
él/ella está haciendo esto para promover el 

bienestar del/la paciente, pero este bienestar 
es definido por el/la médico/a y no  

por el/la paciente (5).”

Lemon y Ubel defienden la aceptabilidad 
de los nudges cuando ayudan a los/las pacien-
tes que no son capaces de tomar una decisión 

racional por ellos mismos y que, por tanto, 
agradecen que sea el/la médico/a la persona 
que les dé ese empujoncito: Cuando las perso-
nas se sienten abrumadas por la complejidad 
de una elección, a menudo toman malas deci-
siones. La sobrecarga cognitiva empuja a los/las 
pacientes a confiar en la heurística y el sesgo; en 
circunstancias extremas, pueden evitar tomar 
cualquier decisión por completo (30, p. 62).

También hay quien lo considera acepta-
ble con pacientes que directamente ya no son 
competentes. De hecho, en el tratamiento de 
personas mayores (muchas veces con algún 
tipo de demencia) también se están imple-
mentando estas técnicas. Existen diversos 
ejemplos, muchos de ellos a partir del uso de 
nuevas tecnologías, como son las aplicaciones 
con avatares que recuerdan el uso de un medi-
camento o para llamar a los seres queridos. 
Otras, en cambio, tienen que ver con modifi-
caciones de las instalaciones de las institucio-
nes sanitarias, como pueden ser las residen-
cias para ancianos. Con la finalidad de que los 
residentes no salgan y se pierdan de las ins-
talaciones, hay sitios que han creado falsas 
paradas de autobuses en las que pueden sen-
tarse los residentes, así que únicamente basta 
ir a recogerlos al final del día. También está el 
ejemplo del empleo de alfombras negras al pie 
de los ascensores que los ancianos confunden 
con agujeros en el suelo y, de esta manera, no 
se acercan a ellos (30). 

Los nudges salubristas. Los argumentos en 
contra del paternalismo libertario conside-
ran que la implementación de estos peque-
ños empujones en el ámbito sanitario vul-
nera el principio de autonomía. Cabe pregun-
tarse si en el contexto de la salud pública, 
donde el principio bioético de la autonomía 
suele supeditarse a consideraciones norma-
tivas de orientación colectiva como la justi-
cia, la equidad o la utilidad, esa crítica tiene 
el mismo peso. Por tanto, ¿qué cuestiona-
miento se puede hacer de la implementación 
del nudging en salud pública? Esta pregunta 
adquiere especial importancia en un contexto 
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pandémico, una situación que implica un res-
peto a las medidas para evitar contagios (por 
citar algunas medidas de la reciente pande-
mia: higiene de las manos, uso de mascarillas, 
distancia física, vacunación, etc.). De hecho, 
un énfasis en la libertad es difícil de mante-
ner en el contexto de la salud pública. Muchas 
intervenciones estatales para proteger y pro-
mover la salud imponen necesariamente lími-
tes a la libertad individual (25). Los nudges sir-
ven como un medio suave de conducir a los 
ciudadanos sin tener que recurrir a medidas 
más drásticas y restrictivas de la libertad indi-
vidual (por ejemplo, restricciones de movili-
dad), pero conviene analizar en qué circuns-
tancias y con qué límites deberían emplearse. 

En 2007, el Nuffield Council on Bioethics 
publicó un documento llamado Cuestiones 
éticas de la salud pública con la intención de 
presentar un marco ético sobre la interven-
ción que debería tener el Estado británico con 
relación a la salud de sus ciudadanos. Una de 
las propuestas que se puede encontrar en el 
documento es la escalera de intervención, en 
la cual se describen siete niveles. Los nive-
les más bajos son relativos a una nula o poca 
intervención del Estado en las decisiones indi-
viduales o de un determinado colectivo, y con-
forme se sube de escalones la intervención es 
más restrictiva hasta anular la decisión indivi-
dual o colectiva. La idea es dar pasos progre-
sivos desde la libertad individual y la respon-
sabilidad de las personas hasta llegar a inter-
venciones del Estado que cada vez son más 
restrictivas. El objetivo es que los legisladores 
o políticos piensen en qué peldaño habría que 
situarse dependiendo del objetivo de salud 
pública que se persiga (32). 

La escalera empieza con el nivel 0 que con-
siste en no hacer nada o simplemente moni-
torizar la situación. El nivel 1 supone ofrecer 
información, por ejemplo, campañas de edu-
cación para la salud que animen a las perso-
nas a comer mejor, a caminar más o a tener 
una higiene bucodental. El nivel 2 persigue 
ofrecer opciones a las personas, por ejem-

plo, para promover el uso de la bicicleta, crear 
carriles de bicicletas y/o poner a disposición 
bicicletas municipales. El nivel 3 implica guiar 
las decisiones a través de políticas que ofrecen 
una opción por defecto, por ejemplo, que en 
los menús de los colegios públicos la opción 
por defecto sea saludable, pero si se desea se 
pueda pedir otra opción (la opción es ensa-
lada, pero si se quiere se puede pedir pata-
tas fritas).  El nivel 4 consiste en guiar deci-
siones a través de incentivos, por ejemplo, la 
campaña de De Blasio con la que se abre este 
artículo. El nivel 5 supone guiar las decisio-
nes por desincentivos, por ejemplo, tasar con 
impuestos productos como el tabaco para 
disuadir a los consumidores. El nivel 6 es res-
tringir las decisiones, como es el uso obligato-
rio de las mascarillas en interiores o el acceso 
a través del certificado COVID a ciertos luga-
res de ocio (una persona puede mantener su 
opción de no usar mascarilla o no vacunarse, 
pero tendrá restringido el acceso a esos luga-
res). Finalmente, el nivel 7 implica eliminar la 
decisión por completo, por ejemplo, el aisla-
miento de pacientes contagiados o el confina-
miento en los momentos más acuciantes de la 
pandemia.  

Audrey Chapman (2019) considera que esta 
escalera puede ser una buena guía para crear 
políticas de salud pública. De hecho, muchos 
de los peldaños en la escalera de intervención 
pueden considerarse nudges, incluso nudges 
suaves. Los escalones se vuelven gradualmente 
más intrusivos debido a que las iniciativas 
anteriores no son efectivas. Por tanto, la esca-
lera de intervención brinda orientación para 
los próximos pasos a seguir cuando un obje-
tivo de salud pública justifica cierta pérdida de 
libertad (33). Desde la perspectiva del paterna-
lismo libertario, se podría considerar que las 
técnicas de nudging se mueven entre los pelda-
ños 1 y 5 de la escalera de intervención. 

La reciente pandemia puede ofrecer algu-
nos ejemplos que podrían considerarse nud-
ges, como es que casi en todos los restauran-
tes, tiendas, supermercados, edificios públi-
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cos, estaciones de metro y casi en cualquier 
interior podía encontrarse gel hidroalcohó-
lico a la entrada o en diversos puntos accesi-
bles. También, se consideran nudges los men-
sajes de recordatorio para acudir a la cita de 
vacunación o las campañas de vacunación 
con puntos móviles en las inmediaciones de 
muchas universidades a los que se podía acu-
dir sin cita previa y simplemente mostrando 
una identificación era posible salir vacunado 
de la primera o segunda dosis. Por otro lado, 
también se han presenciado acciones destina-
das a evitar contagios pero que, al comprome-
ter la libertad de las personas, no podrían con-
siderarse nudges salubristas, pues no cum-
plen con los requisitos expuestos arriba. Tal 
es el caso de las restricciones de uso de mas-
carilla en interiores y, en algunos momentos, 
incluso en el exterior; tomar la temperatura, 
impidiendo el acceso a las personas con fie-
bre; la obligación de hacerse una prueba PCR 
o antígenos para poder hacer viajes interna-
cionales o entrar a determinados lugares; o 
la obligatoriedad de disponer del certificado 
digital COVID (nivel 6 de la escalera de inter-
vención). Todavía más restrictivo para la liber-
tad individual ha sido que, durante el estado 
de alarma, se llevara a cabo un confinamiento 
obligatorio para evitar la propagación del 
virus (nivel 7 de la escalera de intervención). 

La escalera de intervención, un proceso pro-
gresivo de restricción de libertades. De esta 
forma, parece aceptable que las políticas, 
directrices o pautas a seguir se establezcan 
primero en los peldaños más bajos de la esca-
lera y, de no cumplirse los objetivos propues-
tos de salud pública, avanzar a los siguien-
tes peldaños y, con ello, intentar preservar 
las libertades individuales todo lo posible. 
Por tanto, los nudges salubristas pueden ser 
una buena herramienta para intentar alcan-
zar ciertos objetivos de salud pública, pues se 
sitúan entre los peldaños 1 y 5, que no restrin-
gen la libertad.  

Por otro lado, existen críticas de índole 
epistemológica sobre el verdadero impacto 

que pueden tener los nudges en el cambio 
de comportamiento en un contexto de pan-
demia. Existen estudios que consideran que 
las medidas públicas requieren una identi-
ficación de los retos y sacrificios a los que 
la gente se enfrenta. Por ejemplo, entender 
cómo usan las personas la información que 
reciben y lo que realmente aprenden de ella, 
así como reconocer que las personas adop-
tan normas sociales en un contexto grupal. 
Algo que, bajo esta perspectiva, el nudging no 
consigue, pues se carece de un marco teórico 
cohesivo para comprender el comportamiento 
humano en todos los contextos (34). Dicho de 
otra forma, la complejidad social puede supo-
ner que ciertas campañas no favorezcan por 
igual a todos los colectivos, debido a desigual-
dades estructurales. Esto es importante con 
relación a la equidad, en especial, con aque-
llos nudges que promueven incentivos econó-
micos. Lo que para algunas personas resulta 
fácilmente rechazable, para otras (quienes 
pertenecen a un colectivo empobrecido) no 
lo es. Los incentivos económicos constituyen 
una forma indebida de presión cuando vuel-
ven irresistible una oferta no bienvenida (35). 
Lo mismo se puede decir sobre los impuestos. 
No puede considerarse un nudge por desin-
centivos cuando se tasa de manera muy alta 
un producto, tal es el caso del impuesto sobre 
el tabaco en Holanda que se aplica en un 75% 
el valor del producto (25).

Por otro lado, es verdad que los nudges per-
miten la libertad, pero intervienen en el pro-
ceso de decisión, y esto siempre es suscepti-
ble de crear controversias, incluso en salud 
pública. Sin embargo, pueden considerarse un 
valioso recurso para los diseñadores de políti-
cas públicas, en especial en situaciones de cri-
sis sanitarias donde la eficacia en la consecu-
ción de objetivos puede estar íntimamente vin-
culada al comportamiento de las personas (36). 

Por esta razón, campañas como la de Bill 
de Blasio pueden considerarse un nudge acep-
table desde una perspectiva ética. De hecho, 
fomentar el uso de nudges puede ser prefe-
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rible a las restricciones o prohibiciones. Sin 
embargo, cuando las técnicas de nudging 
dejan de ser útiles para alcanzar un deter-
minado objetivo de salud pública, se puede 
seguir subiendo en la escalera de interven-
ción a peldaños más restrictivos. Esto fue lo 
que sucedió con el mismo alcalde de Nueva 
York unos meses más tarde, cuando decretó 
la obligación de estar vacunado si se quería 
acceder a los interiores de restaurantes, gim-
nasios, centros de ocio, pero afectando tam-
bién a los trabajadores públicos (personal 
sanitario, bomberos, policías, etc.). Una situa-
ción que ha ocasionado malestar, huelgas e, 
incluso, revueltas. La imposición en aspec-
tos sanitarios parece crear resquemores y es 
probable que suscite más controversia ética. 
Para seguir con su política de incentivos (que 
no nudges) de Blasio, propuso un pago extra 
de 500 dólares a aquellos trabajadores que se 
vacunaran de su primera dosis antes del 29 de 
octubre de 2021 (37). 

CONCLUSIONES

ES POSIBLE CLASIFICAR DOS TIPOS DE 
nudge en el ámbito de la salud: nudges clíni-
cos y nudges salubristas. En el caso de los pri-
meros, la mayor objeción que reciben es que 
pueden violar el principio de autonomía de 
los/las pacientes, es decir, que el nudge busca 
aprovecharse de los sesgos cognitivos para 
conducir a una acción y, por tanto, la decisión 
no se toma de forma racional, como debe-
ría hacerse en un consentimiento informado 
tradicional. 

El hecho de que en salud pública se suela 
considerar aceptable primar el beneficio 
colectivo al beneficio individual hace que los 
nudges salubristas no parezcan tan merecedo-
res de esa objeción. Además, se considera que 

el estado ya asume grados de intervención en 
las decisiones, por encima de la autonomía 
de las personas, dependiendo del objetivo de 
salud pública que se quiere alcanzar. 

La escalera de intervención constituye un 
instrumento útil para evaluar el grado de 
intervención que debe tener un estado sobre 
sus individuos o colectivos. Los nudges se 
mueven entre los peldaños 1 y 5 de esta esca-
lera de intervención. 

Finalmente, los nudges se convierten en 
una herramienta valiosa para alcanzar objeti-
vos de salud pública sin comprometer la liber-
tad individual de las personas y, en función de 
su falta de efectividad, seguir ascendiendo en 
la escalera de intervención hasta políticas más 
restrictivas. Dicho en otras palabras, mientras 
el uso de nudges cumpla el objetivo de salud 
pública que se persigue (en el ejemplo de la 
reciente pandemia, el lavado de manos, el uso 
de gel hidroalcohólico, la vacunación, etc.), 
parece razonable su empleo antes de acudir 
a otras medidas más restrictivas. Por tanto, 
sería interesante la incorporación de agen-
tes profesionalizados que planifiquen y desa-
rrollen estrategias de salud pública desde los 
esquemas que proporciona la arquitectura de 
las decisiones que propone el paternalismo 
libertario. 
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